
•• 
1i'111nto Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01563/INFOEM/IP/RR/2015 

Ayuntamiento de Nicolás Romero 
José Guadalupe Luna Hemández 

'"""""'""T"'"'"'""'L~A«o•o•laln1om,ao>ooP"Sll,•Y 
PcoL<N,eOO,OoOato•Po,oo"'~''''EoL..,,aoMo,looyM'"~IOoO• Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de cuatro (4) de noviembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01563/INFOEMIIP/RR/2015, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil quince,  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Nicolás Romero, la solicitud de información 

pública registrada con el número 00054/NICOROMIIP/2015, mediante la cual 

solicitó: 

"Se adjunta documento con la información solicitada" (sic) 

•  anexó a su solicitud el documento siguiente: 
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•  no señaló otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información. 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 

2. El día diecinueve (19) de agosto de dos mil quince el Ayuntamiento de 

Nicolás Romero solicitó aclaración respecto de la información requerida en los 

siguientes términos: 

"Con fundamento en el articulo 44 de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro 

del plazo de cinco días hábiles realice lo siguiente: 

Por este medio se solicita al recurrente sea claro en lo que solicita en virtud que en su 

escrito, solo pide que se encuentre la información que especifica en los archivos de las 

diferentes dependencias y en ningún momento presisa que información solicita y como 

la requiere, en el supuesto que sea factible de obtenerla conforme a la ley de 

transparencia. 
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3. El día veinticinco (25) de agosto de dos mil quince  

 dio respuesta al requerimiento de aclaración en los siguientes términos: 

S:.s:::1<!".:io e:. :r;L$npü ':! [c,r:a,1. tlesah::ago el ri;;qi:.;,xi11"(i,,:,n:;; i...'ti: ""cla:-;-a,~i<:n <ié t.;::.;;t.a 
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<:e: t:. 1"'-~',::N SC3?:S::AA PE:RA. ?RES:;:Et;°?rc c;::1 H • • =í.":!'[J);'!'-~"l!i:.'llT\.) W~:$7!;:'DC::C~AL 

Z!.: liICOt.A..S '.;;:i):-JEFD, ES':~::.:."O D::: Mb::a::t,, l..; :1i9l.l.i~r.t:;;, .:.::iicr!:!,¡,::;.iCr. 1"l'1 cc,:¡ia 
Sl.:O'm¡;,:_.¡¡,t 

AJ, - DE LA ~ -1'~ SI, J?A&O .DEL ~ SC'BaE ~ÓY .l:S 

DCff:t."lZO Y CXRA.S Ol?ZRACZóNES CON BIENES rsHtlZBtZ$, S~s jW1t04 :!!:dcl.ane<;> 

mcous Ra:ZRO 20.l.3-202:5, H.. A~ DE NICOUlS ~ 2013 - 2015, 

-é,n UD..3. .t'o;i.s = l..c,$ si.quíen:c::es dato:s-: 

A!.. ;.-.:1RG2N W:?Z1tlot:: !Z.CC!!:':RCO l.'1,; i::S.C:V-00 DE:!. i:!.. l·,Y'JXTA.}HSNTO DS tJr:::OJ:.AS 
?,0c"'1Z.ll,O F;:37~1'w DE ME::!::Co 

i)E;:::U.,.~i1CIC-Ñ ?A.~ !.':. ?ÁGO :¡;z¡. 
1':C:?IJES'.tO S-03...~E ':P_.;.SJ'_?-::::Cvl:·l t:E.'. 
)QM!:IiI,:) 't -;JTR;l...:; ~t?E::-SAC:cw.¡,:; ~n;mos l,.DEL'.h""!'ll: 

,::or: E.I~N~:3: INMtJEaC.~:!i NI·Z:>L.:SS F:(l}{C\d) :;,,n:::-1.:,;::; 

Sl Cp':!:::a..:!:'..Dú ~a.Liz&<;iil 
co.:-,1Fr..:-. •:-::;N':'A 

-----·-·-·---------

L:2: ~GZ.h:::,e e a.-::.z6;i scc~al 
$;\a.,;,.3:;:;._ 

A;:eL~.ido P'nt:-c.c:::io 

13: Rc,;.:;:;:trc F>?.-<:.,,:::;,,.l di< C<::t:..$,:1r1b:,.;;: 

;;,=,.s!:: 

::-r: NICO:,.'),S 3.ó!1J::t>;.; 

20:~ - 2Cl5 

~-~~~.!XJCO 
i'::;~,;;(f~ 
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,;..,¡ f::\.t~'1<> ,;-, ~C,i;c:¡_,:-,o ';' l<~nJ.<.ci;,.,c,c,. 2""~"""'°' '! f1 '''>Kl oo~:J "-'lec::.~~:,<;!~~, ~¡e, 

>-'=~"""'" ,,,, ,jo,c:~,: ''~"°"""-· l,, ,;:ni-:;..;; ~~;.a.;;. lco """""""~"''º "'" ::-,;. .,.,t,J,,;o.J~.<'"" 
l::.r, 1.:~, l>. ::~ ¡, 1."l ".ld. <><·.?.,;,~ni.,.<>ns:" ,,.;:,,~Jú<-• 

.,. .... _______ ··-·"·--~----

----------
?,~, l\.J¡,,,~::,<:.·i~ dSol C:C,;e;:-:,"=,~ 

'.<f<,2,;2.41 ":;; 

--------
:!~; ·:.~¡.,,,,..,,, FAC.-',, ~<rr!?'- ,:;z ":i:íci".l:1-.S.O::: .,~,: 

c~'<c:-. 1i :!.e~: ::2:v,,íXl 
¡/Ar;;, :Mt>. ;:O!:; 
2.l 21'.1·1~ S-UQ? ',')>, 

:9/Uo'/20!~, 

:10.~~"'"'-'•' :·._ 11~.'-· 
:r.t.s,~i,c-: C,olcn~., 

;;.:, r-<X~<:~ Lt:Pr;.:;.:c·:>. n<;:c1~0.'Rn::, ~os s:::.l'..Q,;. w su.:.c: ,1. ;,,·cr..·x~;;.'l.n:t.Tc:· 
(;<;;llZ'clc'-.1C:~tAt. DE ~,:,.!<'.:~; R01{,i:,:.O i:::c·. e;<, l·r.:::.: ~o.l,:,-;:,:i::;. '.~.[~!<lll).'.) l~ Xl"IR 
::e\~ ::,;¡•.AJ<:T.r=1:::u Ja: t:o.:::m-:;-rQC:.t:;i r '1:J!S\·.~;c¡6}) :,r.,;c.o,.;:. 
c:r. Sl:Q,;;),W(, :;;;;::,w 3.. A~"():/'!'.lS..S:I.!:'.:;1"') CQWf;""TTV~:0~,=,.. IJ<! ,;r<;;;"Jt.,\S 113~)!.;;.0 c:r,o. 

:>E H.:::?.., :ou-2::,¡~ .".t.;;;;;-:, 1> \{/t..'< ::0:s '<S:ZRtRl:', HtJlitCt\>Af, ~,:...,.-_;_!.)u;,.c¡s<m '{ 
s::=,·t1·..-r,=· 

:J,'.IC t'.C~"'.:'l',$7.'.\ ~ tl:::'~1;;. ·,~c;.c 1=i~v~!!Z;,70 :e:: Wl~CS ~i'O~o;,::01:;;,:::c), IC:.N :S'\ 
~;i_a;:;:,:;_,_.7;; ~::J.;..¡,,_~lÓN 

,4J.- DE" <r'4 = .oo.-=- ,:r 1lltH mi.= r;,s: t:N ~ Dr •r..,¡_ ""'1!;;,." co.r..ou-~ 
ZARJlGOZA • ~ EN .::..,,. swrm-:,;:,;::u;- ,.,. -.., .Eoj"" """'4• - ...,, ....... , 

----------------
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Ayuntamiento de Nicolás Romero 

José Guadalupe Luna Hemández 

;>.s>,.<t."\ <:AL!.):; :CE-:. i:,$.¡,,S,~0 
.. , •• )!L,.;a~· 

?.\.l'J, R<\..'ls:il>E:':';; :.,::,. F~E:;n;: 

'<"!'.. <:u,,;;;L!'.oo :::i.. p;,.sc::o :;"()){ =;;rci:r,::, $JI.Ir;...<,~,,, s;.,,-i::~B¡;, 
:':i; :C,L''!,!C.l:'l"l> Je:. :.\';"J"t,t.."1;;,.t,i:E:!1':'c ':'!Ji,auGrut!?!C·J G<.T7,3TRA..t 
t .:..;:;,,,;; ;,ré9o.::c ,.1cm é'<JF-C::::-.:&"l<:;i,; ~-;w;, e:,:, 

:,::si~t::!:=>LI". ;,.,,;;:v.,._,;_ 

se: R2C::::~:·Rc ¡,;:., u.·;;,m·>1t:-!n::,..-rc, 'l:OP(',G"f':A~·:cél c.•,T;-.,.s:-R.;.;.. 
n.; E;:. "!!..:."to:,;,:-;;;c, f'tJ.dL::'.:O e¡; !'.-,"\ c'l'Ot'::,c;..;:; "'1"l 

T:,.>,:,1<~i'A~LA, !l-l'i,:::O e::;. }c;;}l...1C 1-;;:;::.t, M..V2 :'X:·.'tc N'Ji:.;'A 

!~CIU~1,;it. oc::., !:;'..'lt.'J,.21;..F. St'P"F-~t·:::..:;;::1": :'W ~,ó?.~.;::C:a!Z. 

e:, . - = m. =!!!;) De ~ DE: O<:!Xl>:FU.VDITJI., ..... ""''" :J!ot,r, = ......... 
.. ~ .. do<-=«: 

,._t::.lrnt'S: :im .. . ';l'lJR DESP.lOl 
To;,,vC,\~~ 

Ju.an &inehe11; Sandoval 

AEOGAUO 
CH.~ l7!l1 COP.Il. Pll:o. lSSfüti. 

J"..:;J _:,, "1~ Vill., :tic-~l:i,:, """'°'"'<:"'.>, t{.:,:,ic:l,¡;s,0.0 d,,J.J. "'~"""'"' r.c,?;t,-;:;q, 

!::,a~;,dQ -=" "' .::.<>m .:::.:::e,:, -:Oi'1"' <!ir,l ""'"'· •.!'> <."i,:::i,.¡..,..,.,,,., d.;,:;. :.l".<> d•, ,:,.:.l. 

!'.<>'"=·'"""'"''"' ccfn;;c1~ ... ~· =he. ¡><>;:; "= -""'"'""" ,._;. ,..,,,-:..,,· ;-;;.,,-,;a:,,~."': .. , 0 ,~.,)~"' 
Ys'llct~'<'-'""';, pe,:,!" e>'!::<;;. ..,.: ,t,>cr,:::,r r,,:,,,:,t<>.t c.,,,,,.1:,;,;;; $.foch"',:., _<;i.tl.-;!..nct;i.r,c,,;, ";ay.o,,:-,c, 

"'" ~.,,~. =i<1e><t,::.~r:,;::,, e,,::, <=;,.,,e:-idad 1é><J-lll ¡:,.;u;" "'"'"''""'"',.-" ob~!.':<"--""'~, 
c:o:...-.l..,.r,,c" ,sr. 2e;le,bn,;,, ,,::. ?,.,,,.,.~T.-<l =•-'""'"" "'"' ¡c;:;,o:,,¡.-"s< '""" s:e:,,;¡,,;;:¡_.,--,,.,"'d '°""'­
tc,-c:,cs,::,::.• é-..c;,.,,n.cs::o -::.-.,. .:;.;;y.~~. ub.:.c,do ;;,; e,,:!'..-~""" ,. 1",:'<)cJ,:,...-= ¡,,.._ic,,e-r.-,.;;,.L 
7..1,~,,..,,t=> :e, •:;0i-,m:..;.i :.: .. ,.,.'!"~"· d.;,- e;,,:,¡, C:~cK'.-,;,~, ,u :::a."'(,-,; tlc .::.a:, s~;,i"'~"'"'V:c<; 

E) vcnds.-=<>::- cte,1<>-" .\:.:,;:;,.,-,¡,.,1,,,, M":J~li ·;,,..::,t::eq<,';-,t ,;focU.-i. ""': <>l 
p:<<0pi,,,: . .,,cic. sl.>ü '::'-'"'"'"'"' =l>'>:..é,:,o, <>:::.:.'-'<;'-', ~~,·. <::ecc"1C:C',""'"'C", .c::c-n,.,,.,::.r""'""' 
~La H,y"-, "'"'' ""'P<l='~::.c-->.* -;!., :J0,7l<l,JC-t, "-'-·· ""1l°"n .,1 pJ.;,,1<0 ~" 
:.....,.,..'OCll.!l'ci>r.:::o s:e,.¡,o,;¡,r~.!:= .c1.,. :f~sc!1.;. de.~ <h, c,,o-,,;;!cl"" °'"'). no",,-0 ,.,,_~,;. <><>=,ci=,ro,; 
o-::.,.,.c,, y ~'-"'~.,, '.o.'>-c, !,u. ..,hdi<i.,.~ :,r ,;:c:.tn4"""'''~'' ~,,.. ,,:, .,,: e,;,_¡.~"'"',::\"= _,,.,,. 
-,..,..,_.-,.e~').. ,,:,,\,c,i~, ,,.~ ==-"""~"_.._, ,, r>::-cxp,..,c<o !n.éiu;;,t.=l.>1.'. :t:::lc<MJ~=e :..;,, i;;::,,:,:,r..:;co 
;;.:.nu;,o::c-n, ~ <·:ó'-c<.< ~!=icq>,-c;,. O.!.dy., ;,=<1d:.i.,:, s"" ,.,1m1<>.-o~.:cu L,i,;,:,,:-J.~o, "'" ,.:, 

~~~::"' c;:~:1 ~~ ,,:;~~:. ~l::i~:~~ t., Gi:~:,, .i;~:~=~;'"~:.~:<\ns;:~:,,;~ 
C~r. :,s,,:.r,,, <Ca,C<,1.'.Cé.¡¡ "'" )\U>..i.-c: <:1"'1. M!~~ ~·"""""°-i"":ot.;,,; "'"''°''"'·º·' 1' <=1'"&, ;,.,;:\ 

ns.;;,:,.,;; • .,,,,,;i.';'.;...,,5t;,. ,....,,. ".l'-'"" p:,.<ll-c; ,...,, """~<e:::c,·" ,.1 i"'::.·:::.Lo,,,1.:., "" "';,_ p,i,;c. 
ck, l~'ll ::.:,;.::"""~º"· ~·:,;--!,,1.,,,. 

¿;: c~-=~c:,,;= _,.__.."'-'"' r--.-,r.::.el c;..;,.:,.c;~"' ,.;;.,,"':;"'::: F-..;nL~i-c.;.,:;:¡, """°" e ,,._,, "'""'"'·~,,¡<'> 
<::C: '-<>"'?~_.,-. F•'"'" ~-•· ~1 F,Ooxi~o '1<!"<:J:\.~t> '""" :.11 <'.....c,:,,;c;,,:,i,é,,; = """'""'-'&,, ,:ora 
·.,,sb;, k,• """'""• ="'t:=:it,:,.~ y $'>:e'Vi,~uo:,;..csa:; :.,~·""'"" y ¡;,.;,:;!·~.~"' '/ c-,-__,n <:s..nr.:;s; 
<;;e, !,,<!c.:!-.<> y pó,:- ,:!<;¡¡,c.,c,t,_,::, <;C,;;'.<'.<1:,;,::,,,.¡;o .;._ él<e;LQ :;,:e,ocl~<>-

Pfti:111::i<h,-!::.!. "'""f!o:c i:~::: ...... \gj,;c, l'lil_Jt,>. V.¡.J.he,¡,,,,,,;:; ""'"·'°" ~·~'°"~"' !)""·~"'!_ 
'-""""·''ª :;lit.~-::~.,;,,: ¡, *'"~""' ~·"'"'P~,; ~! c.,>x:c,w • .-, ~::... .:,~,,.'-'- <i<>,;c;:;L~<c <!'~, l<>. 
&,-,v,.,ació" -cooi:..~. ~~ .. Lrn. ""'"~.:.c::lér-..:,~ .;;cm ~"' ,-,:s,:a."-'.•'1'::,.._ ce" '"'" 
.~~;c-·.:J.Jc;¡., <1~ ·10,·1;.,,.10,1, Mi., ~l. ,.,,..:_,:,e ,;~- s..p-<r,:-,'"";.;,.r: '"'1>''"'"±.<:.l.<> "'" 
:, r·,,·oc .. J,D'~C.Dn ;::::::t.i"to ~-;-;~= t l.i:'-l r~n .. ¿.o:,;¡:,:: Dr. ,,r~,;,;:s ~c-~,;;oA : ... ~.,-.:ON;u.;. 
""-~::,ct..t<! q-...:, ,..,,,·:; 2''S'-'"'"' .a 1rl. ti.=, ti,, .. "'"' -::e-roc."<.a,c,. 

3za.;:u:c,1..-,.,, "''"'"~':·o::;, p<,,,t~c::, ~« :;-""',"-"·-; "·"''·'' .,; ,:"'"""''e, ;<(<i:,¡ 1.~0 
J.;:.c,,,n"L,a,;b .. ';o,~se,:.,<!·c, ;•;,~'-""'"' ·;h,:,.!-, ;,.,l ':!Lú "''"''"''> ¿,, l,.-,,r.,,c-:. ~l ,,1c., ,a.1.¡ 

n<c~<,e:1-.,,·.':-c.:. =-~•!'1"~-' y """""'·-;r.,, "~C:<.'.~ur.,, ;--'cb:i.:-" dt .. ;d.;s ':<>:>::l:Cé. "" -,._,_,ic;,· 
~pro><ir.""""' dé .; >l.,,'D(l.\7.:icn.e::, (OCHE.Ls'.:. '.i --:;~;-,:,;;,;; N~J.J,.o;;-;;~ c.: r¡.::;;:_;;; t!O:o!.t!;;, 

l'.e,:;:IaN1';:.1, cv-ul':t'-'~"'= ,:,x-ca:c-d=t:~ ""' r-,: .. ,,cé<'n ,,.:, .lr..p.,~·~l~, """'"" l,, :::ct,~a s.,,,r;,. 
.l\.-c¡:<o!.·:;!;;.c..:. !>OC..,¡ :;,<."c:.p:::-.,,,;lo,-; l-c.;. \'!"1\ ,., p,;,,;- ""'-~"''",;-is-o el"' l.,, e,,c,:,:~~'--'''~ ,,, .• 
l!qto;..,.::,0.,:.,,, p<:;.rc ?"•~·"''· 1.,;,""':""· 

':'>:11.<~:L'l,,-.C:L ~<,°'<;i,;,,k,; .,,..,_ ·>~·.,, .::ce, .,l T<I"°'"'" "'"~·" cs:,n(;s:;,~,c., :,~,,.-, 

"=-~~,,~ "'-'" ;.,.., ~,-.,~~l>;<jo ,c!.,l ~-,Y,oc !),;".!.": :;,,,:-.-;C>::,;, S.,,;c:;,-,;, .,, ~'-' ;,,;,e,•,-,, 
-"-".:0.1.S:"' .,,;,.,~ ~" :.~ "'"~~~-,r.-,,ct .j.<, f, 1 'i] ',;,:;.:..)Je, uo ,.-;7 =0 :\.o:~,N":'I'; ,:¡ \)K ·~~ ;,,.l"-')~IZ'.< 
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P,oeec"''"°""=Poc,°"''""'''"'°'º"""''~º'M,nlol•lo, 
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Ayuntamiento de Nicolás Romero 

José Guadalupe Luna Hemández 

;)f: ;+;!X:-:? ~,cx::::r,.., ~·::r~lir.;; 11<~:I :::,;._"'""-· !o.ss<;.,, ;._<1. "'"t.tr:,,:;,, ~-,;.,..,.,;:,,. .J~t ""r"""'"" 
,n-::~"'-' "l. cc=;>.:-«ck:c C.1!cc-,, .~., ,:,,<~· -¡~,,~"'"'"''"'"· 

s;~;._.,:~:·~:~ -~:~ ,.:~::·;:~:.~~:.'.: ::::·::.~-~./'~· .... :~ .... ";,·;,~.,'.'".,.:, :"·~onoo~1>.í.,,otü <¡L>.S- "" J.« 
·, ~ _,. __ - - ~ " ~--- '"' P•>c'j~!J.~,:,,<1r.ct.c:,, l .. v, 

Pé<C~·e(<, ¡;,vr :,~ 'l""" -~~-:-,,u,c.\'"-;-¡ .,_ .:,,,. "'"'·""'"' ~,:, ~.,üi•i.;,,i y ,:n.•,.c,.d.<:>~, l'"'""\c,l';;,~ 

A,-. ;..., l":¡; .~x·, "'º""""· ''·"'-""''"''° "' :""""'" q:s;<> ,:,•;• .,·, c!=.c•~-~-ti.c """-~"'""-"" _.. 
U,<-=c P'-'<'-""'-a.r¡ ~-:,;--,;¡;>,. 

Yi==>'-..?.'1 ,:=ie ,.,.sr.¡,,,,,,. "'" ,a~ :,r,.~sr:,,;:o, ,.c,:.,:o .C.; -~·l,1oc;:,-, Ot-<tu1 c,1 ':!,:,"" 
G->e;C<=:'-4 'i el "'-"<'.,:;,: ,Tc:vc,,;,~.in¡;, ;i.:,,:c:, .;-e,;;.i;,r.. .,¡., "'·~"'"' e,."~"¿• ,,.,,,;rx,::-o:e.·, 
-<'<> ,;,.;i.a,-i y c,:on c.:q:,.;.,:.1.,:a.,d .l.sc.¡,i,: ¡:,-,·.,, ,!,:,,:- ea,,,,,~,C, '"' "'"~-" "'"~-"'· 

s ... :'.i~"'"' ,_,,-, ,:.,. c~w,,,:i ,;:!<t V:.l~"- ~JJ..c.c,:ác,c 2.o~•or.<>, ::'.c-s:::,.r.la J.,.. .'l·O'>:.i:::s:., ,1. 

¡o,; c~;,,cc,, él'..._,; d.;;;.:. '""""" e,_,, é...>.s:oé..""1ili~., o.e: "'11"' ;~il ¡::,:,-,..,,:j..,_rr:;,c:; =~.f,~,-;c.¡¡ 
::,.,:;;¡ce .• 

L>1, - tEI'. JJ:PZO ~ .IJ&SI.D.11;1B ~== . .,...,,.. .....,.,.d::1.6 4l. ==o :.,,¡: = 
=:ION=~ i::c ~ l:lltkl::O"co an~ ~::;-= D!!' r~.11..."1r.UI.. 
= _,i,.. 1!'?1"'-" = .u... es:u:,.,...,.t.=., dai!:Ó$: 

;,,;;. t"1'ac;;r::,, S'J~'s!:.'>..c;:;R CES:~C:10 "..llrk.-s s:~ ;-:;-;:.:c..:,i 

rnsi::?(n,c: :::,: :_.--. e,;:,1-e:c:, ;::!i:c:;;'TML 

EaS::. !::S~A;;rc.; ::.i; ~rcc 

:J<J:c:~t:ó"!O -:,f;. !~"\ n:tlC!O~ ,u:G:s,:J~ f)'.LL ;;;.::;-;:-;,.,oo rn,; 
!-E.'(:;.~; 

C.;:,:i:f'i:::-"'<!c:,'<:': 
··,~-.---- ..... 39~4,; 

R><,,c,-c-:, C-t'i::::l<',\a :;,-:-~~..';Z$-0)')6C)~r,,>.;J­
:n .::l!;; '.'!.'He,, ::,¡.;;_ io:.c , . .,,,,..,,, :.,2 :,_.: ,,j,;1~:tr<raRS: ;:;:: 2;1c~, 

ICú:c-«, L'o •. $8".~)~ 

?;o-ge,: $r.4;)_(\(l 

·-----·-·--- ···---·· 

'::-C.:S~JUc..'N~o t,,;; :.A i:::sc¡u·:osv, FR:!:J11:!'\ 7i!:Sc-Ir'i..ON:::, ¡,\f: :,.-... =:1;':'0RJ\ :?GB:.T~A 
"V:'!! .t':- t;ür~o;;.q )~;¡34 =r.. ;--o~;.Jt,::;2:,: :1;i;M:F$;<;J ·:¡¡4 tk: 

i~C::,¡f'. 1.~ ::)€ Kt?r;:;::;,m;::;¡;: .:.+::.._ ::iDC~~ ?1'.SJ-..-;;.. r~'i:t'f.; 

:;.;. C'T, :J.Cil M)T",:;>-;:::, ?Gl::LléQ :.re. ii:tJ:;,::;;.,:;:;~ 
t\.\!1()SW;..L ,;;e:.:¡,::,; i-:ó:'-!e:r-.,:;, '12 2r.q l-':2%. 

:l:) .- .m QCIU'.U-ICL!lO :. ~ Q ZJCISmrzA .t:li =.v.umi= ''"" tm.>< :!!o-j;,,o "º"' 2c,,. ,..12':'.1.,.nec .. ,. d:a::o.,,, 

----·-·-·----- -----
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B:(!-c:") ~!'mctdc:s,,;;¡ r.J~.,-.J;,C:.-=.;i.:.,:¡¡;¡J 

.::,"'"'""' ,~.<,;;;70 c.::~0.~.:!,l;;t,c ;:.,\ .;,'Q't,', ,u,,,,:J::'l.:,:: iJ.l:, !OC éS,)fJ3':'A r.o C:-O!J'a:'A ,:.-,. 1'>5ts< 

s:il.ac'...a.c; ""'-' "'~:,O<e;:t •.:::ó!'! m;• ''"P"'<:~:'-h,~,fo "~'!."-"'°'-"' "" K(ITT¡'.:H:· p¡,: \"::L:é..\ ~:,.:o;.i\;; 
,<Ó)'!Éfó 

::..-..:.e::,d,;,:, ~·lJ::-1 

l'n.-:::~"''" :;u ·.,,,:..=w.,-. xu; S<><--.:it" ?R:1,tE;AA ;:...:;e1ee ;;,::::~"'° ¿,, ,:.,.i:::~1., &> 1~;'$ 

'°"' "';;¡,lec'"' l;, "'""°""'");')< . .,. « p,:,::.;.::.,,m a,o( in::,;;.c.,,.~,fu. r,1;.:=-:,_ :e,. .,,;:.,,,-:t,o,,o, 1~al<,,¡. 
:::o"Ki,=·~·,,., ''"' ·~:~,-:;:l?J\tt't.!.A, 1:,!;'.l"~C() :;e ]{,;;,;1.-cr;i ,, 2<:' o.o: .r•.i:.:0 2'F; 2GOct 

:h.- .Dlll rn = = = = 0 ~ =c--..;Á!,, ....... 
~~"~•e 

Al. ~-q~ !m_¡-¡;Rrc-n. l!C;JERD,;l L''.~ :::s.:~w ])SI ::.ea.tr:?:S"Cc :en. 1\. -"'"'Jr.J't,)fi:El:l~:;, 
De. :.rcor_:e,.,t r:.:wF..::~c 

:,ro l'l~C<J,.;;s t.tM.l::P',.l ~IC·:il.Aíl' \<')!-'.~ ::c:1 2:::·1.2 
-""""'"'------"""=-~--.. ,,,,,, ..... ___ . _,,,.,..,, . ___ ,.....,,,, ___ ·.e~-------.., .. 

A CJJl:tN C:Oi<:)l;:;,::c'Q!l:::r.,., 

~ .:!. :::: :: r ~ T E;, 

.'.;i.~va <1el ;:,~o:,ii.;;-ntn ;:1<ra ce.v(..;::;J.;o ·;.., .;!s!.::-:::c,=,:, ·'"'"=, ,11l. ,,>.,t:.s:o 
~¡_,.,.,:¡,.-,. 1..- .:!.n:0-<>:cmc 'I'-''- "'-'- k"'1:.>. ~!.,::c::u~.:;.;;,.~,co..;.,,:,,. "'"'" ~"- ne 2':J!.,,!>J :.E:;·-,o.;-­
-:::s.-:;::,: <h r.""'--"'" u,l e<, _¡,,,.~.;." "'"' 2<'0'.it ~-''l=,,,,,>-1,, .:1 .20 ¿,, M!lr~c, 4:!l ,>~'<)"'H'"""" 
Jt:\::- Y ~l ?!a:,nc '!'c,pw--rr,1't:i= .:.o 1..l<e•,..,,,, ~: s,;,Uo. :>:, :.¡¡ 11<!..-nJ.rii!,::l:'o:.c:,ú.,,, ;::~,::;; 

~~-~:~,,:;;:,:,, {;;,::: ~:;,J;;:~~;~"~":"t:,..:::":.,J.;:~ -:,:t;-.:::·~~"'J"dt, P'<1'" ,;e; 

5i.1' -o.:,::, ;,;¡ur,r.'C< c;s.a" e:r·i t"-::' f><->e .;,l, l'"..;)l""'l'c~::S-, :,;e, "'·"" ,J"::"e>l:CC q'-,;,.6'1,:- ,::,:,.-, 

Q>,r,- """""·'"' "" """'"""""'·-"""'"="· 

C. CE:O.S.rt .,-.:.:¡:.:;.:1,..'1{);-,o- t-t.w.T:NE?.. \'.S<'f;$ 
:Js:~ m:: <::;;?AS'l':ltO ;11;,i:,;::;¡,:,.:_ 

r<L .'IAl'c::;!:~ -~N!c'E:R:o;,; Cli!'-UliO Q~ SI,:~;¿, ¡¡:. A~!.:~AA::é:z:t; i;.·c-1--s·:.:, 'f:;c:0%",:. 
,_,,.'::',\S'tl'«!- :r:it<;- 1,.;1.::- ti:r:er..r.:; ?s:c'1::;,,c ,-,;::;,: 

.G") • - .l)g tm:11. t":!i:l>:rr~'ICllCI=" EU .!:;;. PAOl'ION ~- an ™ ~~j;a =.e,. lo;,, 

='-9"!:"""""'"' d,I "°" :-
,-.:... !i>·,¡.;,::;:¡,;i:; $Ul!'0:$,;;:'.'!1'. !Z·;.ll:E.'<.00 1it. CSSCO:,.o ::;Ji:.1. <;oz:E!';~ú ¡~ :1. ;>,:;T:!-:.">.'>!!~';:() 
:::i;: ~:::co::.As !tr~M!:F.C 

'º, A~~NT,",ll;;i!:N'.:'D C0.'1:'!T;,'(lC!O~A:. P!-; "'H.'N.'-" =:~,, 
· t-1~=~,s ~:Eilo :,:e-.:;;: 

)C-()'5----:?(;:J;; ~"""~"'""'-""' = ,, .,...,, ··"~ 

~;r.: n;¡,¡c;.u.:1no i;:¡;i t.~ A)t--:'l:cr;i,os ~-,¡ ,:-;.,,,=. r, r:, x:. x::r, :,;;u, :'.\~ 
co~::;o );!!.A::crr;.::c :o. 'í!S.';..:x:, <'l> m::.:-:~c~ : Mt't-1:::c!:?!C; "~"v;ri:: 

c.:.;..-..-.rc':rco 
.".¡JE ~'l :;;;:, ?~.\,?;C::t; '.:;",';'~1';<.A!. SS ~IC::lJr;i.::r;;,, i<J!.(:;iS!"P.,\.:X, ,:::_ lNFl;:;¡;u;, t.'é'J..:\;;,:;,o 

"'"' 
'--' ,,.":,,._ "'-! i,~e~~oo~ .. ~,:~ - '.'J 

CAi:.~~ -: !iU>'..i:HC 
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,v.¡. u ~o,; ;,~ Gr., ormr, 
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M;t .vc1ec..o:o: 1~.1 :,; :.sJ c.:r. c:JD!t;;::c i:'!n.r,H1;;·;~.:; .::;e:::, =.:-M>::> o::: :,a.«~,:::c ~ 
Ols!r.n;Jp_::;¡s '.'P;;.c,:-;-~; c,z s::.:-,:1::,,,::,:. .: .... -.,. ;,¡¡,;.~e::,.-¡-,¡; ~r:;,,:::.::~·:,;;;v.::rCN .._ :..oo ..ia :::;.::, 
.:;;e.;, ""'" ~:; ;-,¡,:s.· r~ ;¡.:,e,$ 

'·" n:.:Cs.::tr:,; ,;~=<v::-.;,c1<',.: ~'-'"~" <:-,:íU.f:11.":J\ c::i:; fil. ;;sc:::oc -0!-'::::!.u. ""­
r,:;,J>U1C:> ;:;,; f-S:::ciA :3;~~Ji,:,x;i 

"ct:Sn<"R.l•:r ,:;w,e C:l e: ,J;,v Ki' .:-;;:;:ic ><;,;a,r;¡,z:;:: -· c.~¡u,:;,e, C.'l.!l.'-':E:~ ;;i:n:n:::c,,:: 
.J;:~--;: ~~ e;,.:~~'<'» t1:.J1<rc;;¡,,,,1, 't:!:;.v;¡;-¿.¡;c :,:Jr::.,;;p;._i. 

... ,. l,;,R<:;;: :"'1·1';R1'7!l. lZQ~,:¡;~¡x ,.,,, 45,::.1.i;, Fl. ÁY's,';:;T;.,.'J:.:;.:h"°rO (.'t:0,;:;-;:-..1;rJc:,.i~M.!;. 
c:?..:;o!<E(-UA E~'fi:;:,:::?!\L zoo,,: - a;o~ N:'.·~Ot..;s ~C:0.~'10 mi".. 

··.t. '""'"'\Cw ~t,a:."<:.:JK ¡:rQcr:;,:-rim ~u ,-::;e;;:"° ~.::!. Gsl:.:::c:;,:;c ;;,;s iL ..;n,:,r:-.-..~¡~rc, 
¡:.;;:_ !!!CO!-".'a; .\OMC:~0 

P-. ;sy,;t.t-;;';.."'f:2M:;-::- c.:=s,:~,c.::otii,.:. :,.;::. 
N"!o:,~s \~"1.'l::;il.D 

;uc~~Jo::,1 
- é' ,"\ ";' \! :< ¡,, f) ?; :;: ..; -¡ A "1 '," k c;:c S 

;;,:.. tlAR>'.';;N SG'f':tt:::,;1: DC:F~fr: w-1 ,~,;-,::.e ~:::c. r-.;,:c;:i;;: .!l,'l>lDO.Y.:,,,r, -3C:f,;2 wn.o.:a.1r~ 
~::,::i.:ev e,lc>a B$ O;l,(;~:':'~!,l, ~.'.:<:.}\¡,:.,.¡, E;::).,-¡,,c:,,.• 1'T !'!1:::-i::c:o 

i;;,, r;J.cc.lt.,1 =,,..,:<,. >-:4,:. ~l,:,,-. .Je !.;:i~ 1c,.!ti 1,:,:o,. ci.,.,, ,1'..:. d.a :··1>1n:sc'l de ::Jn;¡ 
d ?. ~:,s.. i!c-1s:>,::-¡,J !.'.!f.;r,; .. ,,:;; __ .,,ycR:::<:· ''"'""·~ntc " :l.l. 'C!~,;,,,t,:~ 

K.ó..;c,,L-¡,.,, "'''"""~"' ~~. c:-.=pt,,,;ie~~-:-;;:- l,) "'""~l ... c.,G<> P••r, !.= """"-íc:<,i.= 1.71 
rs-.~,:;.:,::_'-"- 'HS )' ).";1 d;;:. Ct.i<.L\¡c .::"i""-''-'.i.,.rc, <!~·;. "3,:a-:k, d·· t':6x.:.s:,;,, l,\,;,>,Lav., ~ 
:., -P~tlc.:.~c,, ~"J. '-=-"-i::"'j'.:, c«b~''""'-, "'º:.i.ea~<lc;, :;>~>< .,.: .~·º"· ;;;,.,i;:c:., ;;;c.~sr,o 

i'i~~;;?-::···:~;';"'~·~~ '.é~:~:~:~~·:.~~: :::··~: .. ";,~.R~::o i::~.:.~~~:i~:;:;::: 
t"'pe,;r,~,i l,:.c, M :.,, ~::-,c<i.or,,:-, Acc" C!..::cc;,.,,,,.~.sn.,;~..,<J,.:,., "" .l.c,_,, "i*-'~"""-""' 
~<e,cc:,r;.:;~, 

l,;.l. éll=re.;<:t,~e "'""" ~~:;,:,:-~<[" ,¡; ;,-,oo,j:-,c,~ et~¡ u,~."i,;,~;.,_·, rs"tl·Jl~:>LJ,:> ¡¡r,.;-:,:-;
1 

.. 1 l'"",liO'";";~,:, ¡,1'.c,,.!.[.:,,oa <l,¡, 1'< p.w;;é.;-.:!ad t.:.-'<t,,"~;:;~¡"..;.--7;; 
t11 -""·'-"Cs,fa J..1, W>L J7G <'-<oi .\,.'..b~o (':~,-~,,, 5o<V~<,;·..:.c" ~~~,;-..,r.¡¡_ clse 

:i\.:<o.,,, <k¡ .,.,¡., ¡~'7"S, a::icl):, tnJll'".\..,b!.<> c,,:~,-;tzi """'~"'l"'""'·,,, """ 

~~~~~~i!fjJtt?~tffi~~~~i~ 
y .::c.o-l~~-d.sr.c~.<.::., 

----~·· ·----··· --- ------·,-·---- "-
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Ayuntamiento de Nicolás Romero 

José Guadalupe Luna Hemández 

~A~C:"~;i;,,. '-'I:.:.;,. Ola:.:. 
c:.;.;rno.., 

0'1..!.f! ,.A~.<Af;c 
~;:,r,c1~::o 

F,~•'17'1~.::,. :t~';ZS ·.-,:,1,., 
p¡;; \.',",!.,A;,¡,;;; 
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:l<'.~Hli" G>s>;: ~. 

=NAS •;¡.,:<,;¡c;¡¡;;a 

n:1'r::r=·;., ·:01,~,x 

····- --------·-··- -----------·----........ -·-""''"~"<> ~" .;w,,~c~eó:' """·" ,:!s,.1~:,.l~"-'·'<- """"'"~_.'.!di,~;:,<," ,:,;,,r~ ":! 

¡·,:=i..,]c"'"''~ -~- \., ,.,~,· ,.,,....,~ _, ,.-,o ""i"~"'~"""~ .:¡c.;. ·,~~""'~"''"" ¡;,s·c,e.,ci~.,~. 
1.c,;, '""'""l 0,-'l-o~ <>L---"".i<!c,.,:,, ::,;_~"''"" ,¡~~ p-_·,dc,~ ""'"'~ ~ ~"""-"O~t.,c;,, ;_~ J~t-..c.•,.,, 
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Oi:L ::'.::'.:l":<;o -~-¡W,,¡¡,;::r,:illi ¡:,s¡, ~':'.MlC r,e:; -~Xlt:Q ~ ,'{;;l.\tS:ll!lC:.C. 

JAS'ti:.R .i;;.:;:;,;, :c<.;,..r,i:rnt~ . 
• ~,,~-.,. 00 ~.O.U,~\.~<:, 

P •. Tl:C. fl-:-.'1""1".:;n';-i:r;::qL,\S~C'""-
('.:,,:,,-:,:._,ia.,!= '"°' V<11:ih,c.<<::~<;,<,<·~- et,, 

c:0$ si::¡,µ,,;; ':tiJv; CL _ ;.~7;;.<::rn:::-0 CX'N:,:::1''.!"t:c:-:=l. CJ1'.!"i" .. >T.r..-; ¡J~-,. - J.J:.Z 

ll!<.."ct.A.,"'l 'f:O>JC:?.O ,~~X. :;~n1ro, H. A'tU:-r;:>;,,e¡n,:~[) a:!1":.::'T'.;'.U(",:~IAJ.. -:~~,:u¡;:¡;_:;. 
WJ~lCHA.!.. ;:c;¡e; - _::(,O,;:. ~:!:W!.',..'; Jc:lMFJ'.(' :-lÉZ. 

~ r-"-""=' ,sqn:~o!< ::1..-'<.f.;;;,;o u:i it~ 1.J:.:. c::wioi.,;: :s.,.h~'J;:.::, =:r:~ lloT;;.;t.:o 
C"1:E:.:!O'.l llO. &~ cu;.t,~~·r: ... 0, :zc..:!..~, ~00 ¡;,~ ~z:i:7CC 

bt <,0 •!0.::G1.~¿ m2. 

~ rm :.2~--~~1•.'>Tf.K"!c; 1":lrt,._,~;,no:i ,::;;~;¡J~AJ. 
7':0?Ir.-TA!\!O 

row.,.:, LWJ-'.cl)i,'-(AT-.:1- ();l/~,i-/1C(19., -~é,Wb: .:;.;-:.;.s>:"""r. 090, ~q il:·~ <'G ·n. ~-!:6.: 

Hi'c>!,.,l;.">. = !:::. ""· :::w;, M0:"'"""-~C() .!!;co;~">.:;: :::,3C)R!<'.J. r::,-,,.~.-::..i.=-ci<,~ ·~,;, 
''"'-'>t~"""""":4'"''" ~ '-'--"il»-<·,~ Y'.-;¡~.!.. -..., • .,~'"'""'-"~"t"" '~'"·"~'-~~~<·,,., ~i! li':':<:"liA 
~'12'Z:J<~LJ

1
,.; ~:s.¡:,;:...~: <.lN s.\::.:..c:- ~.¡>;; .. z::,i:<;iv,; ;;,,,:;~'IAé.. s;c:,.'11'::, ~~A,!Vi 

..--l.'.l!!:,"!CO tic;, O~. CQ;,.~;.·~1.1;1< 1~.f. =A;:.;, D~ 1--:.--,:;.;;co-.; '.:':",.Q ~Z:é-l,O il. 
·~'ilJ~l\..,,n:i.·-rn ,::o¡.,sc;!:-~,;::-7~;,.r. ,:;;,•t;,,'i':!'<) cc.~09-2~:;;, ·:<.:ci:,,_...; mme:c..:: >1.:~. 

v.-~-r.,:ct;,rc- o;:: i.;,:r:-'...;.:, ''='-"P.:::l. 
'::~::CC"'<.!::\~~;, w;,:;;::~:-,;,,:... 

5U;?':!e:$Q2_\¡t><;; [1€ ~:;G,li;-..'.ll".t. 

····-------------- ............... ·-·· ·---- .. ------- . ------------· . ------------·· 

!ls,r. ::e, !<-,_,, :..,:; 
,;~~,-.::.-. c:«c~·,,.::.:,l, c~,r r~ :,~,; C() :•4·> 

?~ccp.~1,~:,cLo ,;: -"'""r' JIC.)1,¡ 'fl'.l:.:~7~¡¡;;-, zs-:;:;:1~,:s;,,.~. 
C.-=1-c~lo.c:, ¡.a. ,cr;yr,_ 1i,;.-:.7, ="7 !< ¡¡¡.:;;,;;!,\;;~ :N;>i;:ST"->'1.::.-ó/,¡ 
~''--"'-'"'""~~, JOS~J.<2 .;::=,,,-:;,,,_,,,:; ~.:,o 
:::--.,.n :i.!>S~·ln"""• ,OG,CQ <,\Ü<ie :;.,.;;. 19~~: ~~·)2W15ó.V·1 ,.,l-:,e ,;""· :.c:,: ... ü, 
;zi,.c:::,J2J.l'i' 

¡¡;¡::;;,,, f,l. o;(=,7,:¡ ~'1;c.s.;~,:,"¡' ·,:11,·cR,,;1;.,~1,~1,: ',el\,'.¡, ,~:.. CJN':"[lrtltl"::<i;DZ: 
~;.\l,";. :.:?-"<.:':OC f"::C,\:. ss,;ói,; J\?7::CtlLC ~" f"'!Vs<::-::t.::,!: ~ ¡:.e;s, t;i;,,Jr<;:o H.!>l'..i.'<:U;i',,i • 

. :YJ·-'Jé,.lQ ZAS"~C.l'"'- ~,;,vr,;..,\, 
:;,s-,u,.,,,1..,. !:..~qLJ..;.,oc~. 
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Ayuntamiento de Nicolás Romero 
José Guadalupe Luna Hemández 

,,.,11oloOoTcanopao>n".,,Ac=,,oal.,O,,!D<O'oclooPoblooa, 

P~'°""'º""""=Po,0<""'lo,<,1ao<a;o"'M"~º'""'''"'º" Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

4. El día diez (10) de septiembre de dos mil quince el Ayuntamiento de 

Nicolás Romero dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes 

términos: 

NJCOLAS ROME:\0, M>éxko a 10 d¿ Septiembre Ce 2015 

Nombre de! solicitant¿: 

Fclíc ,j¿ la sclidt:.1d; 00054/NICOR.OJ·l/IP/2015 

Informo qt.:e ro puedo otorgarle los registros refcr,er.tes a.l predio ubkactc .-::r.  
 Municipio do: Nicc,las Rom,¿ro,. Estado 

de México. Ccrt Fundamento er, el articulo 20 fracdcr;es. !V1 V 'f VI y articclc 25 fracdón I del caplti.:lo U ée la ley de 
Transp-an:r::cia y Acceso a la Inforrnadón Pt.:bli,:a d12! Estad.o~ México y ML:r.icipios, qi.:e a la letra dice~ Capitt.:lo II De 
Ja In.formación daslficada como Reservada y Cor:fidercck:11, ;!.rticulo 2.0.- para les .dectos d.;: esta Ley, se considera 
ir;formaciór, reservada, la das.iñcada cerno tal, de mar::era tempor:al, n,ectlar..te ao..;et do fundado y motivado .. por los 
si..:jetos obligados cu::indo: IV,- Ponga en riesgo la vida, la seguríd:¡¡d o la salcd de cualquier perscra, o cause p-2:rjuido 
a las actividades d€ físcalizadon, verificadón,, Inspección y corT;probadón del cumplimíento de las Leyes, de prevenci6r. 
del G€lito1 proo..;rac\ón y adrnir;ís:;r.ad6rc de ji.:stida, readaptación social y de la reca1..:dación de cor.tríbwdcnes; V.- por 
díspcsicién lega! sea con.sírlerada como reser1ada; \11.- pueda causar daño o alt,:rar el proceso de ít:'.festíGadé-r: er. 
averiguadones previas, proceses judid-ale:s, procesos o procedimier,tos administrativos, incluidos les de q1Jejas, 
denuncias_. ir:carfcrrnidades, reSpcr.sabilldades administrativas ·1 resardtorias en. tanto r,o hgyar: cai.;:sado estado~ 
VII.- El daño que ·p.;.eéa prcd1..:;drse con la publícadór, de la ir}ormadón Si:a mayor aue el lr:terés publico de conocer la 
Jr:fonnac\ér: Ce referencia. Artict.;lc 25.- Para les efectos de esta Ley, se cor:sidera informaciór, cor.ñder::ciaJ, la 
r:Jaslficada como tal, di: maB':ra permanef'.te, por su naturaleza, i::uando: I.- Cocter,ga d.3tos persc1:aies. Cor, 
fur::ctamer:to en EJ Articulo 55 del Cócigo Finar,dero del Estado de Mé-xti:o y Mt:r.icip'1os qu~ a la letra dlce: Los 
ser,;idcres p(;.bJicos ot:e inter.•er:gan E!n tramites relativos a la aplícacíón d>: este Ccgidc, están obligados a guardar er, 
ab!-Oll:ta reserva o o:::nfider,cialídad .. seg:ún sea el caso, lo ccr,cernier:te a las cteclaracicnes y datos qu,e- prcpcrciocen 
!os particulares o terceros r.alacior.adcs: ccn ellos, así como los 0-btertidos en el ejercicio de las facultades de 
ccmprobación, ;\Jo omito comentarl"i que por tal motivo la intcnnación de los registros y e:-:pedtentes d;: cualquier 
predio c¡i..:e s,a- er:ceer:tran res,;1..;ard.ados et: esta ctidr.a de Recai.:dación '/ Ejieo.:ci6re Fiscal, estjr, consideradcs corno 
cor:fider:ciales y solamente se propordor:ara inforn1e, documentación o rramite- ali;¡uno al propietario del predio, 
persona qe:e dcrecHte su interés juríáica de la propiedad o er. su caso ),3 a\;tc-ridad competa;rte, por lo qt;e no pod.amcs 
acce-der a su petición. 
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''"º""' .. º"'º'"º"'º"'"ª"'""b""'""'''"''""''"''º' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Texto dos 

NIC01.AS ROl>ilE.RO, México a 10de Septiembre de 2015 

Nombre del solicitante:  

Folio de Ia solicitud.: 00054/NICOROMJIP/2015 

Informo que no puedo otorgarle tos registros referentes al predio ubl·cado en  
 Municipio de Nicolas Romero. 

Estado de ME-xíco. Con Fundamento en el Articulo 25.- de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacíón 
Publica del Estado de México y Municipios. que a la letra dice: Para los efectos de esta Ley~ se considera 
ínformación confidencial, ta das.ificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza. cuando: L­
Contenga datos personales, Con fundamento en el Articulo 55 del Códígo Financiero del Estado de México y 
lvlunicipios que a la letra dlce: Los servidores piiblícos que intervengan en tramites relativos a Ia aplicación de 
este Cogido, están obligados a guardar en absoJuta reserva o confidencialidad , según sea el caso, Jo 
concerniente a !as declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, 
así como los obtenídos en el ejercicio de las facu-ttades de comprobac16n. No omíto comentarle que por tal 
motivo la información de los registros y e,cpecfientes de cualquier predío que se encuentran resguardados en 
esta oficina de Recaudación y Ejecución Fiscal, están considerados como confidenciales y solamente se 
proporcionara infotrne, documentación o tramite alguno al propíetario de! predio, persona que acredite su 
interés jurídico de la propiedad o en su caso :la autoridad competente. por lo que no podemos acceder a su 
petición. 

Texto tres 

ATENTAMENTE 

LIC. EN DERECHO ALEXANOER CRUZ FLORES 

Responsable de. la Unidad de 1:nformacion 

AYUNTAMIENTO OE N!COlAS ROMERO 

5. El día veintiocho (28) de septiembre de dos mil quince  

 interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"NICOLAS ROMERO, México a 10 de Septiembre de 2015 Nombre del solicitante: 

 Folio de la solicitud: 00054/NICOROMIIP/2015 

Texto dos Informo que no puedo otorgarle los registros referentes al predio ubicado en 

 

 Municipio de Nicolas Romero, Estado de México. Con 

Fundamento en el Articulo 25.- de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Publica del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: Para los efectos de esta 

Ley, se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera 

permanente, por su naturaleza, cuando: I.- Contenga datos personales. Con 

fundamento en el Articulo 55 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios que a la letra dice: Los servidores públicos que intervengan en tramites 

relativos a la aplicación de este Cogido, están obligados a guardar en absoluta reserva 

o confidencialidad , según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que 

proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos 

en el ejercicio de las facultades de comprobación. No omito comentarle que por tal 

motivo la información de los registros y expedientes de cualquier predio que se 

encuentran resguardados en esta oficina de Recaudación y Ejecución Fiscal, están 

· considerados como confidenciales y solamente se proporcionara informe, 

documentación o tramite alguno al propietario del predio, persona que acredite su 

interés jurídico de la propiedad o en su caso la autoridad competente, por lo que no 

podemos acceder a su petición. Texto tres ATENTAMENTE LIC. EN DERECHO 

ALEXANDER CRUZ FLORES Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"No es información confidencial, ni clasificada como tratn de decir es una información 

pública por lo que se interpone esta recurso de revisión" ( sic) 

6. El Ayuntamiento de Nicolás Romero no rindió su Informe de 

Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de 

destacar que la omisión del Ayuntamiento de Nicolás Romero, de enviar a esta 

Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud 

Página 17 de 41 



•• 
i\'11 ,11 111 n fr.. 
111

1

1 "'-"· 

Recurso de revisión: 01563/INFOEM/IP/RRJ2015 
 

Ayuntamiento de Nicolás Romero 
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio 

se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin 

embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si 

consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el 

siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO 

NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la 

posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con 

justificación respecto de los actos materia de l.a queja y dispone que, en tales casos, la 

resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres 

días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado 

precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad 

responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se 

resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad 

esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría 

subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, 

por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, 

tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena 

Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. 

Página: 207. 

7. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 
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Comisionado ponente: 

01563/INFOEM/IP/RR/2015, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el articulo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el Ayuntamiento 
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Ayuntamiento de Nicolás Romero 
José Guadalupe Luna Hernández 
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Comisionado ponente: 

de Nicolás Romero entregó respuesta el día diez (10) de septiembre de dos mil 

quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día once 

(11) de septiembre al dos (02) de octubre de dos mil quince; en consecuencia, 

 presentó su inconformidad el día veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil quince, este se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

10. Así mismo, el escrito contiene el nombre del recurrente, el acto 

impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que 

hace al domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 

debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis 

11. En términos generales  se inconforma porque 

el Ayuntamiento de Nicolás Romero le niega la información solicitada. De este 

modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecidas en el 

artículo 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 
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Ayuntamiento de Nicolás Romero 

José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

12. Por tanto, se hace necesario señalar que  

solicitó lo siguiente: 

a) Datos respecto de la declaración para el pago del impuesto sobre 

traslado de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles en una 

foja, respecto al predio ubicado en 

, 

Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. 

b) Hoja donde se proporcionen los datos de un terreno de 

, variaciones en la superficie. 

c) Foja que contenga datos de un contrato de promesa de 

compraventa. 

d) Seis fojas en donde se contengan datos relacionados con el Apeo y 

Deslinde que expidió el Instituto de la Función Registra! del Estado 

de México. 

e) Una foja que contenga los datos correspondientes al certificado de 

libertad o existencia de gravámenes. 

f) Una foja con los datos referentes al escrito del jefe de catastro 

municipal. 

g) Una foja con datos correspondientes a la certificación del padrón 

catastral. 

h) Tres fojas con datos de un acta circunstanciada. 

Un croquis de localización; y 

i) Una foja con datos respecto de la cuenta  
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

13. El Ayuntamiento de Nicolás Romero entregó respuesta refiriendo que 

la información de los registros y expedientes de cualquier predio que se encuentran 

resguardados en la oficina de Recaudación y Ejecución Fiscal, están considerados 

como confidenciales y solamente se proporcionará informe, documentación o 

trámite alguno al propietario del predio, o a la persona que acredite su interés 

jurídico. 

14. El señor  se inconforma por considerar que la respuesta 

entregada no satisface su solicitud, y argumenta que la información solicitada es 

información pública. 

15. Con base en los antecedentes citados, la litis a resolver en este recurso 

se circunscribe a determinar si la información solicitada por  

constituye información clasificada como confidencial, si se trata de un trámite 

administrativo y si el SUJETO OBLIGADO debe emitir a través de su Comité de 

Información, un acuerdo de clasificación de información. 

16. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. Del trámite ante Catastro Municipal 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

17.  requirió información respecto de diversos 

trámites civiles y administrativos referentes a los predios ubicados en  

 

Municipio de Nicolás Romero, Estado de México. 

18. Al respecto, el Ayuntamiento de Nicolás Romero manifestó: "que no 

puede otorgar los registros referentes al predio ubicado en 

Municipio de Nicolás Romero, 

Estado de México, con fundamento en el artículo 25 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Infonnación Pública del Estado de México y Municipios, porque se considera 

información confidencial, y con fundamento en el artículo 55 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios el cual señala que los servidores públicos que intervengan 

en trámites relativos a la aplicación del mismo, están obligados a guardar en absoluta reserva 

o confidencialidad , según sea el caso, lo concerniente a las declaraciones y datos que 

proporcionen los particulares o terceros relacionados con ellos, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación". 

19. Aunado a ello el Ayuntamiento de Nicolás Romero argumentó que 

"por tal motivo la información de los registros y expedientes de cualquier predio que se 

encuentran resguardados en esta oficina de Recaudación y Ejecución Fiscal, están 

considerados como confidenciales y solamente se proporcionara informe, documentación o 

trámite alguno al propietario del predio, persona que acredite su interés jurídico de la 

propiedad o en su caso la autoridad competente, por lo que no se puede acceder a la petición". 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

20. Es necesario precisar que tras la revisión de los expedientes 

electrónicos, los requerimientos hechos por  versan en una 

serie de trámites específicos que no se satisface mediante el procedimiento de acceso 

a la información; lo anterior, en atención a las siguientes consideraciones de hecho 

y derecho: 

21. El artículo 175 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios todos los documentos correspondientes a la inscripción de un inmueble 

serán tramitados ante el catastro municipal por medio de los propietarios o 

poseedores del inmueble exhibiendo la documentación requerida, previa 

manifestación catastral, conforme procedimiento establecido en el Manual Catastral 

y en los formatos autorizados por el Instituto de Información e Investigación 

Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM). 

22. Aunado a ello para la realización de los trámites contenidos en la 

solicitud del señor  en los incisos: 

f) una foja con los datos referentes al escrito del jefe de catastro 

municipal, 

g) Una foja con datos correspondientes a la certificación del padrón 

catastral, 

i) Una foja con datos respecto de la cuenta
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

El apartado I fracción I.3 correspondiente a la política general ACGC014 del Manual 

Catastral del Estado de México señala los servicios catastrales que presta el 

ayuntamiento, como son: 

• Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal. 

• Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones. 

• Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, 

relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa 

autorización emitida por autoridad competente. 

• Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos. 

• Asignación, baja y reasignación de clave catastral. 

• Certificaciones de clave, clave y valor catastral y plano manzanero. 

• Constancia de identificación catastral. 

• Levantamiento topográfico catastral, en los casos previstos por las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

• Verificación de linde-ros. 

23. De lo anterior se desprende que los citados son procedimientos que 

por su propia y especial naturaleza se substancian ante Catastro Municipal del 

Ayuntamiento de Nicolás Romero, bajo las legislaciones aplicables; no así, 

mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública o de acceso a 

datos personales. 

24. Es primordial señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios constriñe a los SUJETOS 
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Comisionado ponente: 

OBLIGADOS a mantener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los 

particulares, la información relativa a los trámites y servicios ofrecidos; así como, los 

requisitos para acceder a los mismos, de conformidad con el artículo 12, fracción 

XXI. 

25. En esa virtud, este Órgano Garante estima que las obligaciones en 

materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales 

versan únicamente en informar a los particulares acerca de los trámites y servicios 

que cada SUJETO OBLIGADO ofrece, los requisitos que deben satisfacer para estar 

en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; así como, en establecer mecanismos 

de acceso a datos personales que se encuentren inmersos en las bases de datos, o 

bien, hayan sido recabados por los propios SUJETOS OBLIGADOS; empero, 

dichas obligaciones, en ningún momento, implican que por medio de éstos 

procedimientos pueda ser satisfecha una tramitación especifica y que se obtengan 

los documentos o servicios que de dicha tramitación emanen. 

26. Acorde a lo expresado, es necesario señalar que para la expedición de 

los documentos requeridos por deberá realizar solicitud por 

escrito y acreditar su interés jurídico o legítimo ante el Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), y 

la autoridad catastral municipal competente siempre y cuando las certificaciones o 

constancias de los documentos y datos obren en sus archivos o en el padrón 

catastral, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 173 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

Página 26 de 41 



•• 
il 111 

'"11 í!! ¡1nfo Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01563/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Nicolás Romero 

José Guadalupe Luna Hemández 

'""'""'"''''"'""'""'·"«"º'~''"º""'""""'""'••v 
'"""ªº"''º'"•ª""''"''"'º'"""''""º""'"'"""'''º" Sujeto obligado: 
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27. Robustece lo anterior la política general ACG-001 del Manual 

Catastral del Estado de México dispone que para otorgar la prestación de servicios 

catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato 

establecido, acreditar su interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos 

establecidos en el mismo. 

28. Por lo que hace al inciso a) de la información requerida, el artículo 181 

del Código Financiero del Estado de México y Municipios anteriormente citado 

dispone que el trámite de inscripción de inmuebles o actualización de registros ante 

el Ayuntamiento, lo podrá realizar: 

I. El propietario, poseedor o representante legal acreditado. 

JI. Los notarios públicos y 

[JI. La autoridad catastral municipal, de oficio, cuando un inmueble no esté inscrito o 

presente modificaciones no manifestadas. 

29. Así mismo en referencia al inciso al trámite referente del traslado de 

dominio lo realiza el Departamento de Recaudación y Ejecución Fiscal de 

conformidad con el Manual de procedimientos de la Tesorería Municipal del 

Ayuntamiento de Nicolás Romero determina el procedimiento y los requisitos que 

han de cumplir los particulares, como se muestra a continuación: 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

PROCEDIMIENTO 

Nombre del procedimiento· Traslado de Dominio 
Unidi:ld administrativa: De:part.:i1nento de Reaiudación y Eít::cución 
Fiscat 

1, Objetivo 
Poder acreditar medí.ante document.!lc1ón oticlal to propiedad del 
bien lnmu.eb1e. 

2. Alcance 
A todos los propíet.J.rios o poseedores <le inmuebles den1ro del 
municipio. 

Cód(go Fiscal de la Federación. Últím<J Reforma DOF 12-12-
20-1; 
Código Financiero del Estado de Me:<ico y Municipios. última 
Rdforma ~ 12 de enero de 201 ·1. 

Los requisitos min'rrr.os p~ra realizar el tr.llmite de Traslado de 
Dominio sen los síguientes: 

Contrato de Ccmpra Venra o Cesión do: derechos 
Recibo de pago predial 
ldentíf1eaciOO de! Vendedor y del Comprador 
Certificación de Clave y Valor catastn:if 

• Certrfu::;:ición de No pr.opiedad mun·1c1pal 
Formato de Traslado de Dominio_ 

30. Con respecto al inciso b) de la información solicitada, en caso de 

modificación de la superficie de terreno o de construcción, los propietarios o 

poseedores de esos inmuebles deberán declararlo mediante manifestación catastral 

y con formatos previamente autorizados ante el catastro municipal, para tal efecto 

dicha autoridad tiene facultades para constatar los datos declarados mediante la 

realización de los estudios técnicos catastrales necesarios y en caso de no hacerlo 

podrá requerirse a los propietarios o poseedores que proporcionen los datos, 

documentos e informes de los inmuebles; y realizar levantamientos topográficos, 
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investigaciones en campo y demás actividades catastrales, de conformidad con lo 

establecido en los artículo 177 y 175 Bis y del Código Financiero. 

31. Por lo que hace a la información contenida en el contrato de promesa 

de compraventa requerido en el inciso c), es un contrato preparatorio por el que una 

o ambas partes se obligan a celebrar, dentro de un cierto plazo un contrato y en caso 

de que dicho contrato recaiga sobre bienes inmuebles deberán ratificarse las firmas 

ante notario público, de acuerdo al Código Civil del Estado de México en sus 

artículos 7.524 y 7.526, por lo que se puede constatar que dicho documento es 

celebrado entre particulares y no es materia de acceso a la información pública. 

32. Así mismo  solicita datos del Apeo y Deslinde 

Administrativo que expidió el Instituto de la Función Registra! del Estado de 

México, por lo tanto como bien lo señala se trata de un trámite administrativo ante 

autoridad diferente al SUJETO OBLIGADO. 

33. En cuanto a la solicitud de información contenida en el punto el 

referente al trámite del Certificado de Libertad o existencia de gravámenes el 

artículo 77 de la Ley Registra! para el Estado de México señala que el Registro 

Público de la Propiedad del Estado de México será la autoridad responsable de 

emitir dichas certificaciones, como a continuación se cita: 

El Registro en términos de lo dispuesto por el artículo 8.4 del Código, emitirá: 

A) Certificaciones: 

I. Certificado de existencia o inexistencia de gravámenes y limitaciones 
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34. Para realizar el trámite anterior se deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 8.24 del Código Civil del Estado de México que a la letra 

dice: 

En la solicitud a que se refiere el artículo anterior, y que surtirá efectos de aviso 

preventivo, deberán mencionarse: 

I. Ubicación del inmueble, señalando lote, manzana, sección, colonia, municipio y nombre, 

en su caso; 

JI. Medidas, colindancias y superficie en su caso, del inmueble; 

III. Nombre del o de algunos de los titulares, 

W. Nombre del o de los adquirentes o titulares del derecho real a anotarse; 

V. El acto o actos jurídicos a otorgarse; 

VI. Clave catastral del inmueble, en su caso; 

VII. Antecedentes registra/es; y 

VIII. Nombre y firma del Notario Público solicitante 

35. En esa virtud, este Órgano Garante estima que las obligaciones en 

materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales 

versan únicamente en informar a los particulares acerca de los trámites y servicios 

que cada SUJETO OBLIGADO ofrece, los requisitos que deben satisfacer para estar 

en aptitudes de desarrollar cada uno de ellos; así como, en establecer mecanismos 

de acceso a datos personales que se encuentren inmersos en las bases de datos, o 

bien, hayan sido recabados por los propios SUJETOS OBLIGADOS; empero, 
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dichas obligaciones, en ningún momento, implican que por medio de estos 

procedimientos pueda ser satisfecha una tramitación específica y que se obtengan 

los documentos o servicios que de dicha tramitación emanen. 

36. Derivado del análisis a los preceptos legales precedentes, éste Órgano 

Garante deduce que para que se expida algún documento que contenga los datos 

respecto de los trámites citados en el párrafo 16 de ésta resolución, es necesario 

acreditar interés jurídico o legítimo, y los servidores públicos que intervengan en 

dichos trámites están obligados a "guardar en absoluta reserva o confidencialidad, lo 

concerniente a las declaraciones y datos que proporcionen los particulares o terceros 

relacionados con ellos, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 

comprobación", en cumplimiento al artículo 55 del Código Financiero ya citado en 

reiteradas ocasiones, por otro lado, cabe precisar que el Ayuntamiento de Nicolás 

Romero en su respuesta refiere que la información solicitada por  

 es considerada como información confidencial sin embargo omite anexar a 

la misma Acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Información, bajo 

preceptos y conceptos legales siguientes: 

l. De la información confidencial 

37. Es necesario precisar además que la información que fue requerida por 

su propia naturaleza se considera información clasificada como confidencial, para 

lo cual es necesario precisar que el concepto de clasificación está vinculado con el 

verbo clasificar, que se refiere a la acción de organizar o situar algo según una 
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determinada directiva' o bien de clasificar que se define como l. tr. Ordenar o 

disponer por clases.2 En ese orden de ideas clasificar se puede entender como la 

actividad de disponer o de ordenar un conjunto de cosas, personas, entre otras 

alternativas, ya sea por clases, o en su defecto por grupos, que a su vez compartan 

algún tipo de relación. 

38. En principio es necesario señalar que tanto la información reservada 

como la confidencial son limitantes al ejercicio del derecho de acceso a la 

información consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 

U nidos Mexicanos, es decir, la clasificación de la información será aquella que se 

encuentra sujeta a alguna de las excepciones previstas en la normatividad aplicable. 

En este sentido es pertinente señalar la fracción VI del artículo 2 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

que dice: 

VI. Infonnación Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

29. En ese tenor la ley de la materia señala los supuestos para considerar 

cuando la información es considerada como confidencial: 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

1 Consultado el día 8 de octubre de 2015 en http:1/definicion.de/clasificacion/ 
'Consultado el día 8 de octubre de 2015 en http:1/lema.rae.es/drae/?val=clasificar 
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l. Contenga datos personales; 

JI. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secrecía. No se 

considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por 

la presente Ley como información pública. 

39. Es así que para clasificar la información como confidencial es 

necesario cumplir con las formalidades que la normatividad aplicable 

establece, mismas que serán exigibles, tal y como lo establecen los siguientes 

artículos de la ley de la materia: 

Artículo 28.- El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Artículo 33. Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la 

Unidad de Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha 

Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá 

la responsabilidad de verifi.car en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en 

su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su 

caso se promuevan serán públicas. y de ser el caso que contenga datos personales que 

deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la 
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resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga 

identificable al titular de tales datos personales. 

40. En consecuencia, para que se establezca válidamente una limitante al 

derecho de acceso a la información pública, debe existir un supuesto jurídico que así 

lo disponga, que exista una justificación racional basada en el respeto a los derechos, 

especialmente con el cuidado de no transgredir la esfera jurídica de otros 

particulares, que el acto de autoridad tenga la debida fundamentación y motivación 

y que de la ponderación realizada se determine que predomina el interés por 

proteger la información de una persona, que el derecho de otro particular de 

conocerla. 

41. No hay que perder de vista que el derecho de acceso se rige por el 

principio de máxima publicidad, es decir, la información que generan, administren 

o posean los organismos públicos deben ser puesto a disposición de cualquier 

persona y para su limitan te debe existir un bien jurídico mayor que proteger. 

42. Entonces, es importante destacar que la clasificación de la información, 

sea reservada o confidencial, debe seguir un procedimiento legal para su 

declaración, es decir, es necesario que el Comité de Información del SUJETO 

OBLIGADO emita un acuerdo de clasificación que cumpla con las formalidades 

previstas en el artículo 28 de la ley de la materia, así como el numeral CUARENTA 

Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, 
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Sustitución, Rectificación o Supresión parcial o total de Datos Personales, así 

como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, como a continuación se plasma: 

CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 

confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, 

debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que se actualiza; 

e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 

clasificó la información; 

f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión 

respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

43. De igual forma, el SUJETO OBLIGADO debió darle trámite a la 

solicitud de información en el ámbito de su competencia y de acuerdo a las funciones 

establecidas en los artículos 30, 35 y 40 de la Ley de transparencia local: 

Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
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JI. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 

coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 

IV. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información 

pública para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como 

los criterios de clasificación expedidos por el Instituto; 

Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que contribuyan a la mayor 

eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

VI. Proponer a quien preside el Comité de Información, los servidores públicos 

habilitados en cada unidad administrativa; 

VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 

clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se 

basa dicha propuesta; 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre 

en los supuestos de información clasificada; y 
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44. Conforme a las consideraciones expuestas, se afirma que lo solicitado 

por  no puede ser proporcionado por medio del ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, debido a que además de existir tramites 

específicos para acceder a dicha información, la información solicitada contiene 

datos personales de los propietarios, como lo señaló el SUJETO OBLIGADO a 

través de su respuesta, sin embargo, éste no emitió Acuerdo de clasificación alguno, 

para lo cual es necesario ordenar al SUJETO OBLIGADO emitir un Acuerdo de 

Clasificación de la información como confidencial por parte del Comité de 

Información y con las formalidades de ley anteriormente señaladas. 

4 5. Según ha explicado la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, 

si el Estado deniega el acceso a información, éste debe proveer explicaciones 

suficientes sobre las normas jurídicas y las razones que sustentan tal decisión, 

demostrando que la decisión no fue discrecional o arbitraria, para que las personas 

puedan determinar si tal negativa cumple con los requisitos establecidos en la 

Convención Americana3. 

46. En este mismo sentido, la Corte Interamericana ha precisado que la 

negativa a proveer acceso a la información que no está fundamentada, explicando 

con claridad los motivos y normas en que se basa, también constituye una violación 

del derecho al debido proceso protegido por el artículo 8.1 de la Convención 

Americana, puesto que las decisiones adoptadas por las autoridades que puedan 

3 CIDH. Alegatos ante la Corte lnteramericana en el caso Claude Reyes y otros. Transcritos en: Corte 
I.D.H., Caso Ctaude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Sene e No. 151,· párr. 58 e) y d). 

Página 37 de 41 



•• 
¡11111 
!1 iinfo '} .! 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01563/INFOEM/IP/RR/2015 
 

Ayuntamiento de Nicolás Romero 

José Guadalupe Luna Hemández 

'"'""'""º"''"'''"'"''º·-··"'"'"'"'""º"p'"""'' '"''°"'°""'º"="'~'""'"""''""'º''M'<1<•)~'"J,lplo,, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

afectar derechos humanos deben estar debidamente justificadas o, de lo contrario, 

serían decisiones arbitrarias. 

4 7. Por lo que en el presente asunto uno de los límites de acceso a la 

información fue el derecho a la protección de los datos personales toda vez que en 

este sentido, se entiende que dichos datos únicamente pertenecen a su titular y cuya 

divulgación podría afectar un derecho legítimo de este último como el derecho a la 

intimidad. En consecuencia, cuando se está ante un dato personal en principio, sólo 

su titular podrá tener acceso. 

4 8. Por lo tanto es procedente MODIFICAR la respuesta del 

Ayuntamiento de Nicolás Romero. 

4 9. Por lo anteriormente expuesto y fundado este Órgano Garante: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor  en el recurso de 

revisión 01563/INFOEM/IPIRR/2015, en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. SE MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero y 

se ORDENA HAGA ENTREGA vía SAIMEX de lo siguiente: 
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• El Acuerdo de Clasificación elaborado por el Comité de Información, 

mediante el cual se clasifique corno confidencial la información solicitada 

en el presente asunto. 

Lo cual deberá hacerse en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en el que funde y motive las razones sobre las que se clasifique la información. 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Ayuntamiento de Nicolás Romero, para que conforme al artículo 

76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los 

"LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 

OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", dé 

cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince (15) días hábiles e informe 

a este Instituto dentro de un término de tres (3) días hábiles respecto del 

cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. Hágase del conocimiento al señor  la presente 

resolución y en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el 

Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables y de acuerdo a lo estipulado 
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por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

QUIEN EMITE OPINIÓN PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO 

VOTO DISIDENTE Y VOTO EN CONTRA; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ QUIEN EMITE OPINIÓN 

PARTICULAR CONCURRENTE; Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON 
! 

AUSENCIA JUSTIFICADA, RAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA 

(4) DE NOVIEMBR L QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA 

/ . 

-. ¡· 
~~J.IádaÍupe Luna irmández 

Comisionado 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de octubre de dos mil quince, emitida 

en el recurso de revisión 1563/INFOEM/IP/RR/2015. 
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